RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005155, E.  4552/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República- Oficina Nacional de Servicio Civil con el convenio a suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un Convenio entre la Presidencia de la República a través de la Oficina Nacional del Servicio Civil y el Banco Interamericano de Desarrollo en calidad de administrador del Fondo Fiduciario Francés de Cooperación Técnica para Servicios de Consultoría y Actividades de Capacitación;

2) que el convenio proyectado se celebra en virtud del ya existente entre el B.I.D. y el Gobierno de Francia, en el que se establece un Fondo Francés de Cooperación Técnica para servicios de consultoría  y actividades de capacitación del 30 de enero de 1997 y su enmienda del 13 de noviembre de 2001, destinado a financiar parcialmente la adquisición de bienes y servicios relacionados y la selección y contratación de consultores necesarios para la realización del proyecto de cooperación técnica, para contribuir a mejorar la calificación y profesionalización de los recursos humanos de la administración pública;
3) que para la ejecución del proyecto se requerirán los servicios de la Entidad de Francia Ècole Nationale d’Administration, a propuesta de la ONSC en virtud de sus muy destacados antecedentes institucionales para brindar asesoramiento técnico en distintas áreas del Proyecto a realizar;
4) que el objeto general del referido Convenio es llevar a cabo el denominado Proyecto de Fortalecimiento de la Escuela Nacional de Administración Pública (E.N.A.P.) la cual depende de la O.N.S.C.;
5) que los objetivos específicos del referido Proyecto son:
(i)  mejorar la calidad de capacitación que brinda la E.N.A.P.;
(ii) incrementar la investigación académica sobre gestión pública en volumen y calidad; y
(iii) aumentar la capacidad de la E.N.A.P. para evaluar el impacto de la capacitación que imparte y retroalimentar la planificación y gestión de la capacitación, siendo el objetivo a largo plazo contribuir a una mayor relevancia e impacto de dicha escuela en la mejora de la gestión en el Sector Público uruguayo; 

6) que la gestión contable y financiera estará a cargo de la O.N.S.C. (área administración y contabilidad), y a su vez la dirección técnica de las actividades estará a cargo de la E.N.A.P.;
7) que el plazo de ejecución del Convenio proyectado es de 24 meses contados a partir de su suscripción;
8) que según el Proyecto de Convenio remitido, el costo total se estima en U$S 260.000, de los cuales el B.I.D. aportará la suma de U$S 168.000 mediante un préstamo no reembolsable, cuya aprobación consta en  documento Anexo Único Nº 37360440;
9) que asimismo el Proyecto de Convenio remitido prevé como aporte de la ONSC la suma de  U$S 92.000, a fin de completar la suma total requerida, no obstante lo cual dicha Oficina se obliga a aportar los recursos adicionales que se requieran para completar el Proyecto;                                    
10) que la División de Administración de la O.N.S.C. expresa por nota de fecha 11 de junio de 2013, que el aporte local puede constituirse por la utilización de locales, infraestructura y equipamiento tecnológico ya existente en la E.N.A.P., por tanto según dicha División sólo resta la afectación por concepto del I.V.A. de los Contratos de Consultorías nacionales para los distintos componentes, los cuales ascienden a la suma U$S 11.000;
11) que en virtud de ello, se adjunta Documento de Afectación por la suma de $235.000 (equivalentes a U$S 11.000) N° 000243 de fecha 11.06.2013, con cargo al Prog. 343, Proy. 000, Objeto 282 “Profesionales y Técnicos”, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”;                                     
12) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de junio de 2013, por la cual queda facultada la ONSC a suscribir el proyectado Convenio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 6  Numeral 7) del Dec. 188/995 de 23/06/1995 comete al Director de la Oficina Nacional de Servicio Civil el representarla y coordinar la acción de la misma con otros Organismos nacionales, extranjeros o internacionales en lo referente a sus cometidos;

2) que el Convenio se ajusta a la normativa vigente, ya que su objeto encuadra en las competencias de la Oficina Nacional del Servicio Civil;
3) que los antecedentes remitidos, ni en el Proyecto de Convenio a suscribir reflejan lo informado  por la División de Administración de la O.N.S.C. en cuanto al aporte a realizar por la Escuela Nacional de Administración a través de utilización de locales, infraestructura y equipamiento tecnológico ya existente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio remitido a celebrar por la Oficina Nacional de Servicio Civil y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3;
3) Suscripto el convenio, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 260.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora Auditora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010; 
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y

5) Devolver los antecedentes.
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